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Asamblea Departamental 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

MONTERÍA

                                      COMISION SEGUNDA

Educación, Asunto Social, Salud Pública, Asistencia Social y Medio

                                                         INFORME DE COMISION


Montería, 20 octubre de 2006

PROYECTO DE ORDENANZA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA

LA PROTECCIÓN A LA MUJER CABEZA DE FAMILIA

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
Señores:

PRESIDENTE

HONORABLES DIPUTADOS

Ciudad.
Cordial saludo:
Nos permitimos acoger la ponencia presentada por la diputado GUILLERMO CORRALES DIAZ.  Que en su texto dice:

Teniendo que efectivamente la ley 82 de 1993, determinó que a partir de su vigencia y para todos sus efectos, el Estado y la Sociedad quedaron obligados a buscar mecanismos eficaces para dar protección especial a la MUJER CABEZA DE FAMILIA, y que en el Departamento de Córdoba, la Asamblea Departamental no había encarado esta obligación, consideremos que se hace necesario y pertinente adoptar este proyecto de ordenanza por tratarse de un instrumento legal que efectiva le da un tratamiento preferencial a ese sector desprotegido de nuestra sociedad, lo cual es más que merecido;  Toda ves que se trata de una encomiable labor, pues, son mujeres que no cuentan con el apoyo de un marido o compañero para sacar adelante a sus familias.
Y además, respaldado en el articulo 42 de la constitución política de Colombia de 1991, que dispone “La Familia es el núcleo fundamental de la sociedad” y para el caso que nos atañe, estas madres actúan como motor del sostenimiento básico en la formación y desarrollo adecuado de sus hijos, amén del Artículo 13 constitucional que consagra “la igualdad de derechos tanto del Hombre como de 
La Mujer con las mismas oportunidades”; los cuales históricamente le han venido siendo vulnerados y conculcados a estas mujeres, razón por la cual son merecedoras de que el Gobierno Departamental con el apoyo de la Asamblea Departamental les determine un rumbo preferencial en Educación, Salud, Trabajo y Vivienda principalmente, como se pretende en esta ordenanza.
Por otra parte, con este proyecto se integran, cohesionan y articulan los esfuerzos que los diferentes Entes de Estado, tales como ICBF, SENA, INCODER, DNP, MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL, DE EDUCACION Y AGRICULTURA, junto con la GOBERNACION DE CORDOBA, adelantarán para consolidar derechos especiales que alivien la ardua e invaluable labor de las madres cabeza de familia.
Por último, compartimos plenamente la creación del CONSEJO DE POLITICA SOCIAL DE GENERO, por cuanto con su diversidad ideológica y política que se le propone, estamos vinculando a la sociedad civil de género para que intervenga en la elaboración de programas y políticas relacionados con el sector para lograr su verdadera reivindicación.

El titulo queda igual

TITULO. 

PROYECTO DE ORDENANZA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA PROTECCIÓN A LA MUJER CABEZA DE FAMILIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
ARTÍCULO PRIMERO: QUE IGUAL
ARTICULO PRIMERO. ADOPCIÓN. Adóptense por parte del Gobierno Departamental, las siguientes medidas para la PROTECCIÓN A LA MUJER CABEZA DE FAMILIA y su entorno familiar en los sectores de Educación, Salud, Vivienda, Trabajo y Seguridad Social.

ARTICULO SEGUNDO: QUEDA IGUAL 
ARTICULO SEGUNDO. OBJETO. El objetivo de la presente ordenanza es brindar el apoyo, protección y fortalecimiento a las mujeres cabeza de familia del Departamento de Córdoba, en la aplicación del desarrollo social y económico del Departamento.

Además, hacer un reconocimiento a las madres cabeza de familias del Departamento destacadas por su labor a nivel laboral, familiar, funcional y demás que conlleven al mejor estar de sus familias.

Reconocimiento, posicionamiento y legitimación del movimiento social de mujeres como sujeto político colectivo; estableciendo políticas educativas, multiétnicas, pluriculturales y de género, donde el Estado se responsabilice de la estabilidad y desarrollo de las distintas etnias y promueva el arraigo a sus tierras. 

ARTICULO TERCERO: QUEDA IGUAL

ARTICULO TERCERO. El Gobierno Departamental en coordinación con sus Secretarías y la Oficina de Mujer y Género, establecerá conforme a los ajustes presupuestales necesarios, su acceso preferencial a los servicios de Educación, Salud, Vivienda, Trabajo, Seguridad Social.

PARAGRAFO. Facúltese al Gobierno Departamental para que, con el apoyo y mediante convenios con entidades publicas o privadas, El Banco Agrario, El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, La Consejería Presidencial para la Mujer, La Organización Mundial de la Salud (O. M. S.), La Organización de las Naciones Unidas (ONU), La Comunidad Económica Europea (CEE), La UNICEF y demás, gestione y otorgue créditos para el apoyo de la Mujer Cabeza Familia Microempresaria.

ARTICULO CUARTO: QUEDA IGUAL 

ARTICULO CUARTO. El Gobierno Departamental en coordinación con el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, el Departamento Administrativo Nacional de la Economía solidaria, DANSOCIAL, las Universidades Publicas y Privadas, brinde capacitaciones que orienten a la mujer cabeza de familia en el desarrollo de microempresas industriales, comerciales y artesanales, empresas de economía solidaria y empresas familiares.

ARTICULO QUINTO: QUEDA IGUAL 

ARTICULO QUINTO. CONCEPTO. Para los efectos de la presente Ordenanza son madres cabeza de familia, las que siendo solteras o casadas, acrediten tener a su cargo, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, psíquica o moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de su núcleo familiar. 

ARTICULO SEXTO: QUEDA IGUAL 

ARTICULO SEXTO. PROTECCIÓN A LA VIVIENDA DIGNA. El Gobierno Departamental a fin de garantizar el derecho a la vivienda digna de la mujer cabeza de familia, otorgará planes de vivienda efectivos con el fin de que adquieran de una manera fácil, rápida y preferente créditos de vivienda con interese bajos y de rápido acceso.

ARTICULO SEPTIMO: QUEDA IGUAL 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PROTECCIÓN A LA EDUCACIÓN Y LA SALUD. Así mismo el Gobierno Departamental, por intermedio de la Oficina de Mujer y Género y en asocio con las Secretarías de Educación y Salud, estructurará y facilitará el exceso a la educación y a la salud de los hijos de las madres cabeza de familia quienes tendrán el derecho preferencial en las instituciones educativas públicas dependientes del Departamento de Córdoba.

ARTICULO OCTAVO: QUEDA IGUAL 

ARTICULO OCTAVO. CONSEJO DE POLÍTICA SOCIAL DE GÉNERO.- Para el cumplimiento de la presente ordenanza se faculta al gobierno Departamental, para que en el término de cinco meses contados a partir de la fecha de su publicación, promueva la creación del Consejo de Política Social de Género, como institución sin ánimo de lucro, encargado de coordinar las estrategias regionales para el apoyo a la mujer cabeza de familia, conforme a lo dispuesto en esta ordenanza. 

Integración del Consejo de Política Social de Género: Estará integrado de la siguiente manera:

(1)  La Gestora Social del Departamento, que lo preside.

(2)  La Directora de la Oficina de Mujer y Género.

(3) Dos Representantes de las Organizaciones Sociales de Mujeres.

(4) Una Delegada de las organizaciones de mujeres Desplazadas.

(5) Una Delegada de las Organizaciones Étnicas de Mujeres.

(6) Una Delegada de las Organizaciones de Mujeres Desmovilizadas.

(7) Una Delegada de las Organizaciones Juveniles de Género.

GENERO: Hace referencia al tipo de relación que se establece entre hombres y mujeres de una sociedad, como una dimensión ineludible del desarrollo humano y como un objetivo estratégico para su desarrollo sustentable y sostenible. 

PARAGRAFO: Las  anteriores representantes deberán acreditar su calidad de miembros activos de las respectivas organizaciones que representen.

ARTICULO NOVENO: QUEDA IGUAL 

ARTICULO NOVENO. Con el fin de afianzar y conmemorar  la labor de las madres cabeza de familia, se institucionalizará el 8 de marzo como el DÍA DE LAS MUJERES CABEZA DE FAMILIA.

PARÁGRAFO: El Departamento de Córdoba, anualmente, el día 8 de marzo, exaltará a dos madres cabeza de familia por cada municipio, escogidas por el Consejo de Política Social de Género, como reconocimiento a su encomiable labor.

ARTICULO DECIMO: QUEDA IGUAL 

ARTICULO DÉCIMO. Serán responsables de cumplimiento de la presente ordenanza, El Gobierno Departamental en cabeza del señor Gobernador, de las Secretarías del Despacho y la Oficina de Mujer y Género.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: QUEDA IGUAL 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Se faculta al señor Gobernador para que se disponga de los ajustes presupuestales necesarios para el cumplimiento de la presente ordenanza.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: QUEDA IGUAL 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: QUEDA IGUAL 

ARTÍCILO DECIMO TERCERO. DIVULGACION. La presente ordenanza será divulgada ampliamente por la Oficina de Mujer y Género del Departamento de Córdoba. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: QUEDA IGUAL 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO. La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación.

En consecuencia la Honorable Asamblea de Córdoba, con base en el numeral 2º del articulo 300 de la Constitución Nacional y, las disposiciones constitucionales consagradas en los artículos 13 y 42 de la Constitución Política de Colombia  y por lo anteriormente expuesto, solicitamos a los H. Diputados de la Asamblea Departamental darle Segundo debate a dicho proyecto ya que se ajusta a la ley y la Constitución.
GUILLERMO CORRALES DIAZ

Ponente

VUESTRA COMISION

JOSE GARCIA CALUME                                 YOLI ALVAREZ ALDNA

MAGOLA GOMEZ PEREZ                               ROSARIO PINEDO HADDAD
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